
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MR 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintiunos (2021) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante Juan Fernando Osorio  

Demandado Colpensiones  

Rad. Nro. 05001 31 01 005 2020 00099 00 

Instancia Primera 

Decisión Fija Audiencias Art 77 Requiere 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del 

Circuito de Medellín, 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: AVOCAR conocimiento del proceso ordinario laboral de la referencia procedente 

del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Medellín, de conformidad con lo dispuesto en 

el Acuerdo CSJANTA 21-16 de 24 de febrero de 2021. 

 

Segundo: DAR por contestada en debida forma la demanda por parte de COLTABACO 

S.A.S ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Tercero:  FIJAR como fecha para que se lleve a cabo la Audiencia Obligatoria de 

Conciliación, de Decisión de Excepciones Previas, de Saneamiento, de Fijación del 

Litigio del artículo 77 del CPTSS., el día Veintiuno (21) de Mayo del Año 2021, a las dos 

de la Tarde (2:00 Pm) 

 

Cuarto:  RECONOCER personería al doctor YAT SING CHIA MUÑOZ, portador 

de la tarjeta profesional Nº 277.048 del CSJ conforme al poder conferido por el señor 

Andrés Echeverri Uribe, Representante Legal para asuntos judiciales de la 

Compañía Colombiana de Tabaco  

 

Quinto: o ADVERTIR a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “Lifesize” a través del siguiente vinculo: 

 
https://call.lifesizecloud.com/9201049 
  

Se aclara además que el anterior vinculo puede ser compartido y utilizado por 

cualquier asistente a la audiencia. 
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Notifíquese, 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 
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